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I 

La determinación de la naturaleza jurídica del proceso ha dado mo­
tiv9 a una amplia , pero también fecunda, polémica en la doctrina, y 
si bien no asume los caracter es dramát icos de la acción ( 1 ) , se han 
adoptado posiciones en que, como en aquélla, la conciliación es apa­
rentemente imposible . No obstante, ·desbrozando los excesos y liman ­
do las aristas, las distancias se han aco rtado y no resulta aventurado 
afirmar que en una etapa no lejana podrá llegarse a una caracteriza­
ción definitiva. Un breve examen de los conceptos fundamentales de 
las distintas doctrinas, nos dernostrará, en efecto, que son muchos los 
puntos de contacto y que en ellos puede encontrarse el nexo· de unión 
que nos depare la anhelada solución. La exigüidad del tiempo de que 
disponemos, por una parte, yct que la invitación de part icipar en este 
Congreso nos ha llegado unos días antes de su inauguración y, por la 
otra, la exigencia reglamentaria de sintetizar la ponencia en pocas pá­
ginas, nos obligan a reducir lcts proporciones limitando la exposición a 
una reseña y a la enunciaci6n de las conclusiones, seguros de que las 

' (1) Dice acertad am ente Nlc eto Alcal á Zamor a y CastUlo : " Jugando con los verbos 
"ser" y "estar " podemos afirmar que 61 proceso civil sabemos donde está, pero no lo que 
es (si una relación o una situ ación j~\rldlca) ; de la jurisdicción sabemo s lo que es, p ero 
no donde est á (si en el derecho procesal o el consti t ucion al ), ni donde está (si en el cam ­
po del der echo m ateri al o en el del ptoc esa l) . (Ense fianz as y sugere ncias de a lguno s pro­
cesallstas sudameric anos acerca d e la ecclón , en Estudio s de derecho proces al en honor d e 
Mugo Alsln a, pá g. 768, nota 11) . , 
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omisiones serán suplidas por la ilustració n d e qui enes deban partici­
par en el estudio del tema . Por ello se nos ha de p ermitir utilizar los 
conceptos resumidos sobre la mat eria en nues tro Tratado de derecho pro­
cesal civil y comercial, ya que sería una tarea inú til int ~ntar una nueva 
recensión. 

II 

Abandonada definitivamente la concepción contractualista del pro­
ceso, que tuvo su origen (y también su explicación) en la litísconte sta­
tio del derecho romano y que fuera a su vez fuente de la escueltl clá ­
sica encabezada por .Savigny en su Sistema de derecho romano actual, 
con su concepción privatística de la acción como elemento .del derecho 
y la consiguiente limitación de los poderes del juez, apareció en esce­
na la teoría de la "relación jurídica procesal" debida a Bulow (2) 
aceptada por Wach (3) y sistematizada por Chiovenda ( 4). 

Expresa Chiovenda que el proceso determina la existencia de una 
relación de carácter procesal entre todos los que intervienen, creando 
obligaciones y derechos para cada uno de ellos, pero tendiendo todos 
al mismo fin común: la actuación de la ley. Es, pues, una relación au­
tónoma y compleja, que pertenece al derecho público. Autónoma en 
cuanto tiene vida y condiciones propias fundadas en normas distintas 
(procesales) de las afirmadas por las partes (sustanciales); comple ­
ja, porque comprende un conjunto indefinido de derechos y obligacio­
nes; pertenece al derecho público, porque deriva de normas que regu­
lan una actividad pública. 

El deber fundamental que constituye , como el esqueleto de toda 
relación procesal, es la obligación que _tiene el juez de proveer a las 
demandas de las partes, aún en caso de silencio u oscuridad de la ley, 
obligación que forma parte de su oficio y que está garantizada por las 
penalidades en que incurre por su incumplimiento. A las partes corres- · 
pende la exposición y prueba de los hechos, en la forma y dentro de 
los plazos Y condiciones que la ley determinp . El i;::ontenido de la rela­
ción procesal, que viene así a comprender el conjunto de los derechos 
y obligaciones que tienen el juéz y las partes, está condicionado por las 
formas establecidas por !'a ley para la tramitación de los juicios. Ella 
determina bajo que condiciones está el demandado obligado a contes­
tar la demanda, el actor a justificar sus pretensiones y el juez a dictar 
sentencia. Precisando estos conceptos, dice Chiovenda: "El proceso es 
una unidad, no solamente porque los varios aotes de que se compone 
están coligados para un fin común. Esta unidad es propia de cualquier 
empresa, aunque no sea jurídica, comb una obra de arte, la construcción 
de un edificio, un experimento científico y otras semejantes. _ El proceso 

(2) La teorla de las excepciones proces ales y los pre supu estos proces ales (1868) . 
(3) Me.nue.l de derecho procesal (1885) . 
<4> Primero en sus Prlncipll di dlritto processuale y luego en sus Instituciones de 

derecho procesal civil (traducción espafl.ola) . , 
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es una unidad jurídica , una organización jurídica, o, en otros término s, 
una relación jurídica. Antes que la demanda de actuación de la ley 

• pueda ser juzgada , tiene que ser examinada; esto produce un estado 
de pendencia durante el cual no se sabe si la demanda está o no fun­
dada , pero se hace lo necesario para averiguarlo . Durante este estado 
de pendencia , por consiguiente , las partes ( actor y demandado) deben 
ser colocadas en aptitud d e hac er valer sus razones eventuales; existen , 
por ello, debere s y derechos . De aquí la idea sim.f)lísima, pero funda ­
mental, vislumbrada por Hegel, afirmada por Bethman-Hollweg y de ­
senvuelta por Bulow y, después de él, por Kohler y otros muchos aún 
en Italia: el proceso civil contiene una relación jurídica. Es la idea ya 
inherente al iudicium romano, así como la definición que de él daban 
los procesalistas medievales: Iudicium es ac!us trium personarum, iudi­
cis , actoris et rei''. Es la idea que la doctrina y los prácticos expresaban 
ya, inconscienteme hte, con la palabra litispendencia, entediendo por 
esta la pendencia de un litigio con la plenitud de sus efecto s jur ídicos. 
Litispendencia y relación jurídico-procesal son conceptos y expresio­
nes no equivalentes, pero si coincidentes. Independientemente del de­
recho de acción, que no . puede corresponder sino a una de las partes 
Y que solo una vez terminado el proceso corresponderá a una o a otra, 
durante el proceso ambas tienen derecho al pronunciamiento y el juez 
está obligado a darlo con respecto a ambas partes. Si es incierto du­
rante el proceso a cual de las partes favorecerá la sentencia y, por con­
siguiente, la tendencia de cada parte a obtenerla no puede considerar­
se, entre tanto ,sino como una aspiración , es, por el contrario, una ver­
dadera Y propia espectativa jurídica, es decir, un derecho, aún cuando 
de naturaleza formal e instrumental, la que cada parte tiene durante el 
proceso, con relación al pronunciamiento del juez (5). 

III 

A esta teoría ha opuesto Goldschmidt su doctrina de la "situación 
jurídica" (6). • 

Comienza por negar la existencia de una relación procesal. Es ésta, 
dice, un concepto de absoluta inutilidad científica , porque los llamados 
presupuestos procesales ( capacidad de las partes y competencia del 
iuez) no son condiciones de existencia de una relación jurídica , sin o 
de una sentencia de fondo válida, y porque no puede hablarse d e d e­
rechos y obligaciones, sino de cargas procesales, las que tienen su ori ­
gen en la relación de derecho púbÍico que, fuera del proceso , exis te 
entre el Estado, órgano encargado de la jurisdicción, y los individuos . 
El deber del iuez de decidir la controversia no es de naturale za proc e­

. sal, sino constitucional y deriva de su carácter de funcionario públi co. 

I 

(5) Prlncipii, p ág. 89; Institucion es, t . I , pág . 59. 
(6) Expu esta por prim era vez en su libro El proceso como situación j uridic a (1925) , 

concr et ada en su Teoría general del proceso (1936, ed . espafiol a ), y aplicad a en su Tra t ado 
de derecho proce sa-! olvll (1936, trad, esp afiola) . 



502 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

En cuanto a los llamados deberes d e las partes, e s tas no tien e n , como 
en el derecho romano, la obliga ción de com p arecer , pero e stá en su in­
terés hacerlo si des e an evitar las consecu e nc ias d e su incomparecen- • 
cia; la llamada obligación de producir _prueba no e s sino la carga que 
tiene todo ciudadano de colaborar con la administración de la justicia, 
como ocurre con los testigos ; el llamado deber de bue na fé , no e s sino 
de carácter moral, aún cuando s e traduzca en normas le gislativas . 

En favor de la te oría que sostiene que e l proc e so es una relación 
jurídica, agrega, Goldschmidt, se ha alegado e l argumentq de que el 
mismo implica una cooperación de voluntades encaminadas al mismo 
fin: la sentencia, y que la sentencia tiene la fuerza vinculatoria que fal­
ta al principio d el proceso . Es cierto que la sentencia, y mas exactamen ­
te su efecto, la cosa juzgada , es el objeto del proceso; es igualmente cier­
to que, según algunas teorías la sentencia tiene la eficacia de un nego­
cio jurídico material, es decir, la de alterar las relaciones jurídicas ma­
teriales. Pero aún cuqndo estas teorías tuviesen fundamento, en rigor 
cabría atribuir a los actos procesales la calidad de negocios jurídicos, 
mas no la de una relación ,jurídica. El hecho jurídico que produce una 
relación jurídica no es por esa sola circunstancia una relación jurídica 
ni siquiera latente . Claro que el proceso no ha de considerarse como 
una serie de actos aislados. Pero un complejo de actos encaminados 
hacia un mismo fin, aun cuando hayan varios sujetos ,no llega por eso 
a ser una relación jurídica, a no ser que este término adquiera una acep­
ción enteramente nueva. Un rebaño no constituye una relación porque 
sea un complejo de cosas semovientes. Por otra párte, es evidente que la 
peculiaridad jurídica del proceso · determind la naturaleza del efecto 
del acto procesal. Pero ni uno ni otro constituyen una relación jurídica 
y el efecto común a que se refieren todos los actos procesales , desde la 
demanda hasta la sentencia, y que en realidad constituye la unidad 
d e l proceso, es el derecho subjetivo material que el actor hace valer. 

La norma sustantiva, dice, no sólo debe ser considerada como un 
s is tema de regulación de la conducta (imperativos) sino también co­
mo un sistema de regulación de la litis (medidas) que se dirigen al 
juez y a las partes. Partiendo del punto de vista de que el derecho sus­
tantivo regula la conducta del juez y de que el objeto del proceso es • 
beneficic;ir a una de las partes con la cosa juzgada, la sentencia cons ­
tituye para ellos una espectativa, y, por consiguiente, a las part e s co­
rresponde, mediante los respectivos actos procesales, procurarse una si­
tuación favorable Y evitar las que pudieran perjudicarle . El plantea ­
miento del litig _io importa entonces un estado de incertidumbre, que E:ls 
lo que caracteriza al aspecto dinámico del proceso; el derecho se reduc e 
a la promesa de una sentencia favorable o a la amenaza de una sen ­
te ncia desfavorable. La situación jurídica, entendida como · 1a expecta ­
tiva a una sentencia favorable. y , por consiguiente, al reconocimiento 
en juicio del fundamento de una pretensión, dependerá de la previsión 
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Y actuación de las partes en el proceso. No puede entonces hablarse de 
derechos y obligaciones entre las partes, sino simplemente de cargas 
y posibilidades, ya que de ellas depende que la espectativa de una sen­
tencia se incline hacia una u otra de las partes. El juez no tiene para 
con estas ninguna obligación , sino que, como órgano del Estado, es 
quien rige y gobierna el proceso, fallándolo con arreglo a la ley. En 
resumen sólo puede afirmarse que las partes en el proceso tiene es­
pectativas C esperanza de obtener una ventaja procesal sin un acto pro­
pio, como la que tiene el demandado de que la demanda sea rechazada 
por un vicio de procedimiento); posibilidades (de obtener una ventaja 
mediante la ejecución de un acto, como la demanda, excepciones, re ­
cusación, tacha de testigos, etc .) o de liberación de cargas procesales 
(reconocimiento del demandado, confesión del contrario, etc.) todo lo 
cual se traduce en situaciones del proceso. 

IV 

Previa a toda otra consideración es una respuesta a la siguiente 
pregunta: ¿Qué es una relación jurídica? Porque de la posición que se 
adopte frente a este tema fundamental , dependerá la solución de las 
cuestiones en examen. 

Legaz y Lacambra nos ofrece ( 7) una definición que nos parece 
suficientemente comprensiva: "Es un vínculo creado por normas jurídi ­
cas entre sujetos de derecho, que origina situaciones jurídicas correla ­
tivas de facultades y derechos cuyo objeto son ciertas prestaciones ga­
rantizadas por la Giplicación -de una consecuencia coactiva o sanción". 
Según esto aparecen como elementos de la relación los siguientes: La 
norma, las personas, el hecho condicionante, la correlatividaa de situa­
ciones jurídicas, la prestación y la sanción. El amplio desarrollo que de 
ellos hace el citado autor, lo sintetizamos así: 

a) El primero de esos elementos, la norma , no se halla en pie d e 
igualdad con los restantes, sino que, por decirlo así, los supera y tras­
ciende, desde el momento que no hay en general relaciones juríd icas 
si falta una norma de derecho que las defina; por ello dejaremos para 
el final hablar de este elemento, al referirnos en~ particular a la llama­
' da · doctrina normaHvista de la relación jurídica. 

b) Nos encontramos así en primer término, con que la relación ju­
rídica se establece entre "personas". Pero no entre personas en cuanto 

· "hombres" en general, sino entre hombres en cuanto a sujetos de dere­
cho o personas en sentido jurídico. La relación jurídica no es una rela­
ción social, (amistad, compañerismo), ni es jurídica la relación que a 
veces se establece entre el hombre y las cosas de la naturaleza, porqu e 
estas no son sujetos sino objetos de derecho. 

(7) Introducción a la ciencia del derecho , pé.ge. 528 Y siguientes . 
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c ) En segu n d o lugar, la re lación jurídica se o r igina en u n hech o 
condicionante o supues to d e hecho ( lícito , ilícito , vo lu n tario, inv olunta ­
rio , u nil a tera l, bilat era l ) . e tc . 

d ) Hay, p ues , en la re lac ión , com o otro d e sus eleme n tos que 
esencialmient e la integran , una corre lati v idad d e s ituacion e s jurí d icas 
d e fa cultades y de deberes . Desd e el m o mento q u e d os p e rsona s s e re­
laci onan juríd ica men te , sobr e la una pesa la obligació n , c uyo c u m pli­
mie n to e s u n d e rech o subj e tivo d e la o tra . 

e) La re lación jur íd ica tiene lug ar e nt re su jet os d e d ere cho y 
vers a sobre algo que se les subord ina p or su valor d e u tilidad y que 
constit uye el ob je to d e la m is ma ; e ste objeto pu e d e n s e r det e rminadas 
cosas o p re stacion e s huma n as ; ún icamen te e l hombr e no puede con­
vertirs e en obj e to d e la relació n. Las cosa s sólo entran como obje to d e 
una relaci ón a travé s d e " un hacer h u ma n o " , p or lo cual pod emos d e ­
cir que, en gene ral, el obje to de la re lación e s u n a " p restació n " ( d e h a ­
cer o d e dar ), lo cual constitu y e para el suj eto pasivo el contenid o d e 
su "deber", Y para el sujeto activo el d e su "facultad" o derecho sub-
jetivo . · 

f) Por último, la garqntía d e es ta prestación , radica e n u n a san­
ció n cuy a a plicación , por los órg~os estatales , al su jeto pasivo , pue­
da promover la p arte con traria med iante una determinada ma­
n üestación de voluntad, reconocida como acto cond icionant e por el or­
d e n jurídico. La sanción no tiene carácter -penal, compr e nde tanto la pe­
na p ropiamente d icha , como la e jecución civil (para e l cas o n ormal d e 
las relaciones en el derecho privado). 

g) Resumiendo: A se halla en relación itirídica con B, porque 
e n virtud ·de un hecho cond icionante H, aquél puede mover e l a p arato 
coa ctivo C_~erech 0 subjetivo) contra éste, en el caso de que no realic e 
la pre stac1on P a que se halla obligado ( d eb e r jurídico), p rovoc a ndo 
en su con tra la aplicación d e una consecuencia jurídica d esfav orabl e 

, o sanción. 

h) Ahora b ien: ¿Cuál es la ve rdadera significación d e la norma 
par a la re laci ón iur ídica? Cada relación de derecho , d ie~ Sav igny ( 8 ) , 
nos a parec e como una re lación d e "persona a persona" det e rminada 

· por una regla iur ídica , la cual a signa a cada individuo ~n dominio e n 
d onde su voluntad re ina independ ientemente de toda vol u ntad extraña. 
En su con secu en~ia, toda relación se compon e de dos elem e nto s : pri­
mero ,,,una mat ena dada: la relación m ismá; segundo, la idea d e "de-

,, recho que regula esa relación· el primero puede ser cons id e rado como 
el e lemen~~ ''.m~e~ial" de la r~lació n de d e rec h o; el segundo , como e l 
element o plashco , el que ennobl ece e l hecho Y le impone la forma de 
d erecho. 

(8 ) Sistema., t . I, Págs, 224 y B!gts, 

J 
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A~miti do que la relación' jurídi ca sólo puede est abl ece rse entre 
sujet os en sentido juríd ico , es eviden te que no puede haber su jeto de 
derecho n i relaci ón juríd ica sin "normas de derecho". Eso no qu iere 
decir que ha ya nec esidad de que esté catalogada en una norma es­
cr itci:, pue s aunque es ta falt e , no falta el der echo que pued e ser consue­
tud inario , práctica judicial, el princip io de que lo que no está prohibido, 
está permitido, etc .: sino . que es sie mpre una norma · jur íd ica la que 
cons tituye e l principio ontológi co de la relación de derecho, pues la 
norma creea la personalidad mediante la imputación y establece los 
supue stos en v irtud de los cuales una conducta de un su jeto de d ere­
cho pueda considerarse corno debida por relación con otro suje to C Y por 
cons iguiente, corno un derecho de ésle ) . 

En esto se basa el valor de la llamada "concepción norma tiva '' de 
la relación jurídica, que desenvolviendo los principios de la doctrina 
de Kelsen , ha sido llevada a sus últimas consecuencias por Schreier, el 
cual ha aplicado con singular vigor y consecuencia los pos tulados de 
la teoría jurídica pura al campo de los conceptos fundamentales del 
derecho privado. Según ella la relación jurídica se establece, no entre 
realidades sociales extrajurídicas, sino entre elementos que integran 
la misma norma , esto es, entre conceptos. La relación consiste en que 
supues ta determinada conducta, debe seguirse otra conducta determina­
da, o lo que es lo mismo, dado un cierto supuesto de hecho , debe segu ir­
se una consecuencia jurídica. Schreier pone el siguiente ejemplo: al 
decir "padre" ponemos un conc epto que "relativo" a otro concepto "hiio " ; 
P_adre e hijo, son según eso , conceptos relacionados esencialmente, no 
siendo posible ·poner uno, sin poner al mismo tiempo el otro . Pero esa 
re lación jur ídica , no e_s la que e xiste entre realidades efectivas ( tal 
padre con relación a determinado h ijo), sino la que la norma e stabl ece 
e1:tre eso s m ismo s conceptos, al modo de la que establece e l pen sa­
mien to ent re los conceptos d e padre e h ijo. No se es iuríd icam nte acreedor 
Y d eudo r p orque uno ha entre gado ciert a cantidad de dinero a otro, 
q_u E; se ha compro metido a d evolv erla, sino p orque, supuesto el h:icho, 
s1 es te n o la d evue lve , aqué l pued e poner en movimiento con tra e l, la 
fuerz a coa ctiva del derecho. La relación juríd ica no se e stable ce porque 
se ha realizado cierto hecho o acto en el mundo de la natural eza O d e 
la soci edad, sin o porque ese hecho o acto ha sido ado ptado "conceptu al­
;:ien te" p or una norma como "supu est o de hecho" al que se vincu lan 
de terminadas consec 1:1encias " . 

V 

Hagam os un a lto después de esta larg a incurs ión a través de las 
pá gina s de l e minent e juris ta españ ol y preci semos a lgunos conceptos 
que lueg o h a bremos d e utili zar e n e l curso de la exp osición . _ 

a) La concep ción tradi cional de la relación jurí dica es la de una 
vinc ulación entre dos suj e tos , cali ficada p or una norma de derecho. 
Así la d efini ó Sav igny, según hem os v isto y fun da mentalmente no di-
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fieren de ella Stammle r (9 ) , c uando di ce: "El d e recho es una de las 
categorías de la volun tad vincula toria. Su conc epto entraña la idea de 
cooperación de las ,aspiraciones que tienden a un fin común, requ iere 

, que haya una voluntad sobr ep uesta a la s d is tin tas asp iraciones y esen­
cialmente diversa que las ri ja" ; ni Del V e cchio ( 10 ) , cuando define la re­
lación - jurídica como "un vínculo en tre var ias personas en mérito del 
cual una de ellas puede pre tender algo a lo que la otra está obligada". 
De acuerdo con ella se es a c re edor por el hecho d e haber en tregado una 
suma a otro, que está obligado a devolverla, desde que la norma jurí­
dica califica ese hecho com o un " p rés tamo ". 

Frente a esa concepció n, se levanta la doctri n a normativista , desa ­
rrollada por Kelsen, expuesta a m plia mente por Recaséns Siches ( 11 ), 
para quien la relación no se e s tablece entre sujetos de la vida real , sino 
entre sujetos como térm inos de una im putación normativa y, por tanto, 
las relaciones jurídicas consis ten e n la unión de una consecuencia ( san ­
ción) -a un deter minado supu e sto ( acto ) y en la imputación d e cierta 
conducta -bajo · ciertas cond iciones- a una determ inada persona. Se 
es acreedor, no por el hecho d e la entrega del dinero, sino porque su 
falta de devolución autoriza la a p licación de una sanción. 

Sin pretender, lo que sería una osadía de nuestra parte, terciar en 
la di~cusión, ~os basta señalar que , aún la concepci~, normat ivista 't'­
trabaia con suietos, lo que se e xp lica , porque son los un1cos suscepti ­
bles de tener una conducta y que la diferencia con la doctrina -clás ica 
cons _ist e en que, superando a esta, se re fiere a sujetos "conceptualiza ­
dos normativamente" . Es decir, exactamente como cuando en derecho 
procesal se habla de "actor" y "demandado", entendiendo referirse , no 
a determinados su jetos, s ino a una posición determinada de éstos en 
el proceso . 

b) En ambas la relación jurídica crea situacion es que son corr e ­
lativas: no se pued e h ablar d e "acreedor " sino frente a un "deudor". 
Por consigu iente, tqda s itu a ción jurídica presupone una relación jurídi ­
ca Y, consecuent emente, en toda relación jurídipa hay, por lo menos , 1 

dos su jetos que ocu pan una situación jurídica contrapuesta: la del ac­
tor Y demandado en ·el proc e so . La idea de situación está vinculada a 
la de existencia: se está en alguna parte , en un determinado momento, 
en cierta condición . Hay as í un a relación cte tiempo, lugar y modo, y 
cuando ella es regul a da por u na n orma de derecho adquier e cará c ter 
foríd ico. 

c ) La re laci ·n jurídi ca crea derec hos y obliga ciones ; pero tam-
b ién aquí hay que poners e de acuerdo. Se usan estas expres iones , por­
que generalmente e l "deb er iÚrídico" se traduce en und "pre s tación", 
en el sentido de q ue ; l deudor tiene que despr e nde rse d e algo _..que pas a 

(9) 'irrat a do de filoso fí a d el derech.o , p ág. 101·, trad . es p . 
(10 ) Filo sofil• d e l derecho , tra d . es p ., coh Adic iones d e RECA S SENS SICHES , p ág. 313 
(11 ) Direcc iones cont empor á nea s d el pens ami en to Ju rfd lco, c a p . V. n s . 11-IS . 
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